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•A) La resolución judicial que se ~J.Ctedecla ando el vencimiento anticipado del contrato
?e ape~ur~ de crédito con interés y gara.ntli.~:t.hiPotecarl que más adelante se precisa, en virtud del
incumplimiento del demandado senalado el1.os h~chos esta demanda.

B} El pago de la cantidad de 10 ..£4520 VSMM (CIENTO NUEVE PUNTO CUATRO MIL
QUINIENTOS VEINTE VECES EL SALAIIO MINIMO MENSUAL VIGENTE EN EL DISTRITO
FEDERAL) equivalente a la cantidad d~ $233,246.59 (DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESfjS 59/100 M.N.), calculados hasta el mes de MAYO
DEL DOS MIL QUINCE, tal y cómo se'ésiecifica por los certificados de adeudo emitidos por
mi representada de Mayo del 2015, por~oncePto de suerte principal que equivale al monto de
saldo insoluto adeudado por la parte demaqrada. ..

- e} El pago de la cantidad quelresulte de 2.6620 VSMM (DOS PUNTO SEIS MIL
SEISCIENTOS VEINTE VECES EL SAL,&iRIOMINIMO MENSUAL VIGENTE EN EL DISTRITO
FEDERAL), por concepto de intereses ordi'ttarios no cubiertos sobre saldos insolutos mismos que
equivalen a la cantidad de $ 5, 687.74 (CI~CO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS
74/100 M.N.), mismos que se cuantifican alpartir del inicio de la relación contractual, calculados
hasta el mes de MAYO DE DOS MIL QUINCE, así como los demás que se sigan generando hasta
la solución del presente juicio. ~.
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y que sin perjuicio
de la obligación general de responder con todos sus bienes; con el fin de garantizar el
cumplimiento de todas las obligaciones derivadas del contrato de apertura en comento, constituyó
hipoteca especial y expresa del inmueble antes descrito con las medidas y colindancias conforme
al Instrumento Notarial base de la acción escritura base de la acción, a favor de mi representada.

c n el carácter de acreditante celebró con
en su calidad de p. 'ríe acreditada Y LA SEÑORA MARIA

UHOO
i

un clntrato de otorgamiento de crédito con
1~~.STJ\'. r~r:'ltíahipotecaria, mediante el cual dicha insti ción otlrgó a la parte demandada un crédito
r,.-EXI~ó.Pn numero 1509126545 por 110.9990 (CIENT DIEZ '1' UNTO NUEVE MIL NOVECIENTOS
':R.cTAifrOVENTA) veces el salario mínim.. o m.ensual d I Distrito t ..,.ederal, cantidad que al momento de

, celebrarse el acto ascendía a la cantidad de $1 4, 916.95 CIENTO OCHENT~ y CUATRO MIL
NOVECIENTOS DIEqSEIS ,PESOS 95/100 M .) atendie do al valor en esa época del referido
salario mínimo, de acuerdo a lo establecido en el document\. base.

. . Para acredlta~"I;'. antes "árradome p rmno anexar,':. esta demanda c~mo ANEXO DOS,
el siguiente documento: '. ; .

Instrumento Público número 1,828, Registrado con" Volumen numero

2. De conformidad al Contrato de Otorgamiento de \rédito con Garanlla Hipotecarla, la
parte acreditada en su calidJ~ de parte acreditada y •• •

dispuso y ejerció a partir de la fecha
Crédito con Interé;t Garantía Hi ot rtª, _para la

D) El pago de cantidad que resulte en su equivalente en Veces el Salario Mínimo
Mensual Vigente .en el Distrito Federal, por concepto de Intereses Moratorios generados sobre
saldo insolutos al interés del 6.0% Anual, más los que se sigan devengando, desde la fecha de
constitución en mora y hasta el pago total del adeudo, los cuales se liquidaran en ejecución de
sentencia. )

E) En caso de que el ahora demand~d Ino re 'Iice el pago de lo debido, se proceda al
trance y remate del bien inmueble garantizado p r me o de hipoteca a favor de mi representada,
para que con su producto se haga el pago de lo deu do a mi poderdante.

F) El pago de los gastos y costas qu . el esente juicio origine.
I

Las cantidades referidas en los Pft s anteriores se obtiene de multiplicar el salario
mínimo diario vigente en el Distrito Federal qú para el año de corte de los certificados de adeudo
anexos al presente ocurso son del año 2016 plicando entonces un salario de $70.1 O (SETENTA
PESOS 10/100 M.N.) por el número de dí que componen un mes, y dada la variabilidad de los
meses que componen el año, se aplica .....1 factor de 30.4 (TREINTA PUNTO CUATRO) para
obtener el salario mínimo mensual, mismo~ue se multiplica por las veces salario mínimo mensual
que nuestra representada le otorgó como .fédito a la parte demandada.

~
.lt

El factor antes obtenido (2, 131 Oj4), servirá de base para la conversión de las cantidades
precisadas en salario mínimo mensual moneda nacional, que en este caso es la cantidad de
109.4520 Y 2.6620 veces el salario mínim ~ ensual vigente en el Distrito Federal.

:~

Así mismo dichas cantidades ai.tfldas e veces salario mínimo mensual arriba
menciortadas se actualizarán de acuerdo 'al, alari mínimo vigente al momento de dar

.;~,'umplimie.nto con la sentencia definitiva que en su m nto dicte su Señoría, lo cual se realizará.f': ejecución de sen\encia.

, u

;'. ltc'
!l~ ..

" -."

3. Del contexto de la Cláusula SEPTIMA de las estipulaciones del contrato de apertura
de crédito simple, anexo al Instrumento Notarial antes referido se infiere que el acreditado se
obligó a pagar a mi poderdante el monto del crédito concedido mediante un plazo de treinta años
en 360 pagos mensuales o su equivalente en pagos bimestrales, para tal efecto e igualmente
aceptó en pagar dicho crédito mediante el pago del mismo número de veces el salario mínimo
mensual vigente al momento de efectuar las amortizaciones respectivas.

\
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I con
edado sin empleo y por ende no estar sujeto
cumplimiento con su obligación de pago a la

respecto de algún cambio de patrón o el haber e q

~e~~:. relación laboral, situación que comprueb~,el i

8. En la cláusula DECIMA SEPTIMA e la estipulaciones del contrato de crédito con
garantía hipotecaria. se autorizó a mi represe tada para que con cargo al monto del crédito
otorgado, se constituyera una protección contT dañ en la vivienda materia de la garantía
hipotecaria que cubriese los riesgos de incefldio, terremoto e inundación, a favor de mi
representada. Así mismo se pactó que esta p~ presente por todo el tiempo en que
permanezcan insolutos los adeudos a favor o Cabe aclarar que este seguro, se
constituyó con el fin de indemnizar al demandado~n caso de la actualización de los riesgos antes
mencionados y al ya incorporarse o formar partidel crédito total otorgado a la demandada, es
una prestación reclamada ya generada desde el mismo momento del otorgamiento del crédito y
por ende solo debe de condenarse a su pago, ~?que será procedente en cuanto se declare
procedente la acción intentada.' 1¡.

~
9. En la Cláusula VIGESIMA PRIMERA del Contrato de apertura de crédito con garantía

hipotecaria, el demandado convino ue odrá dar or vencido antici adamente
sin necesidad de declaración judicial previa, el plazo para el pago del adeudo y exigir el pago de
la suerte principal, los intereses devengados e insolutos y las demás cantidades que deban
pagársele en los términos del contrato, si "EL TRABAJADOR":

4. Con respecto a esta obligación me permito invocar que de la cláusula OCTAVA de
apertura de crédito simple que nos ocupa, se deduce que el acreditado se obligó en primer
término a pagar a mi mandante durante el plazo de contrato que se menciona en la anterior
cláusula, el crédito que se le concedió y sus inte~ s mediante los descuentos que su patrón
habría de efectuar al salario integrado que perjitflera y hasta por el porcentaje establecido en
dicha cláusula e inciso, para ser enterados a llli andante en los términos y por los conductos
para ello establecidos en la propia Ley de del tffi avit.

~

,.

Lo anterior en el entendido de q,e n el mismo apartado, contenido en esa misma
cláusula quedó asentada la autorizació -.- el acreditado para que su patrón, efectuara los
descuentos de su salario integrado de; erdo a la periodicidad con que se le pagara dicha
prestación laboral, con el fin de cuQfir os abonos a la amortización respectiva del crédito
otorgado y sus intereses. ~

También en ésta misma Clálla pero en la estipulación "B.-" quedó plasmado que si la
parte deudora dejara de percibir s"' ~a rio por cualquier causa, entonces tendría la obligación de
pagar directamente el crédito a suira, en los términos en dicho numeral estipulados.

5. Por otra parte, es imlifort nte invocar que el acreditado se obligó expresamente a
pagar a la institución demandant~co motivo del crédito ejercido, intereses ordinarios POR TASA
FIJA de manera anual del 6.0% ~9br el Saldo Insoluto del adeudo los cuales se cubrirían junto
con las amortizaciones del crédito'~nce . o; todo lo cual quedó asentado en el contrato base de
la acción. ,~~

6. En la cláusula DECIMA PRI~ del C trato de apertura de créd.o con garanUa
hipot ria base de la acción, se establecia' que el mandado se obliga a que en caso de
oniisi' ~ en el pagp de sus amortizaciones cu\rirá al Inf avit, un interés moratoria, en múltiplos
"~elJS ' io mínimq: mensual vigente durante e ' eriodo al que corresponda la omisión detalladas

i'lZ~~U clausula, que se traducirá en térm os mon arios, tomando como base el salario
íhl~ im- sual vigente a la fecha de pago. ',",-m~ •

.;:~~h7~ n la estipulación B de la Clausula ctava d I Contrato Basal, el hoy demandado se
,,o ~{6;' , el caso de darse los supuestos a g , ar de 1 prorrogas a que se refiere los artículos
. - \: ~,' de la Ley de Infonavit, a dar aviso po" escrito I Instituto dentro del mes siguiente a la

~KCl;--~(~~AA 9..~eje de prestar su~ servicios, .ac~paña o a la solicitud c~pia del avi.so de baja y
<fCC,),:.,", ~~~~qi~~ajadel seguro social o cualqUier ~~~~odo umento que acredite lo anterior; toda vez
':r4~.u~¡¡~<%uerdo a lo estipulado el Contrato ~e Ap rtura de Crédito con Interés y Garantía

"1i\P:g~~(TjídJeI demandado se comprometió a raliza los pagos oportunos tuviera o no relación
laboral.

'1
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Jase Ma. Morelos y Pavón, numero 607 tercer piso despacho
once, Col. Centro, Municipio de Toluca Estado de México,

c.P. 50000
Tel. 4894530.

OBJETO DEL OFRECIMIENTO.- Demostrar la relación contractual que une a las partes,
los términos y condiciones en los que se firmó el contrato base de la acción, así como la
'aceptación y disposición del crédito, de igual forma el incumplimiento en que ha incurrido la hoy
parte demandada a la relación contractual.

Esta prueba se relaciona con los hechos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8 del escrito inicial de
:demanda, con la que se acredita la procedencia de las prestaciones reclamadas. ,I

1

• Si no pagase puntual e íntegramente por c sas imputables a él, dos pagos
consecutivos o tres no consecutivos en el curso de un o, de las cuotas de amortización del
crédito, hecha la salvedad .de la cláusula de la prórroga rev.:' ta en este contrato. Sin perjuicio de
lo anterior "EL INFONA vlm requerirá a "EL TRABAJA OR' el pago de las amortizaciones omisas
más intereses moratorias en los términos precisado en te instrumento, así como los gastos de
cobranza en caso de ser procedentes.

• No pagare los impuestos o derechos
• No habita, grava o transmita tot I o I arcialmente, la propiedad del inmueble

hipotecado sin permiso previo y por escrito de EL IN,FONA VITn... i

'(e acom aña ~omo ANE~O TRES
por el

de fec 5, a parte a ita él a .sido omisa de realizar su correspondiente
cumplimiento de pago, durante más de os mefes consecutivos y tres no consecutivos durante
el año 2012, por lo que no ha dado el debi~o cumplimiento a' las obligaciones pactadas y
derivadas del contrato exhibido com base .~e la acción, respecto a las mensualidades de
amortizaciones, intereses ordinarios ~ demás ibbligaciones generadas a su •cargo, debidamente
especificadas en los hechos de esta mandaisiendo que a la fecha pOdrá percatarse su señoría
que se actualiza la hipótesis marc a en el; punto inmediato anterior al ser omiso el ahora
demandado en el cumplimiento por d s meses'i::onsecutivos de su obligación pactada durante un

J-, r: año; haciéndose como consecuencia e ello exi9ible,~.n una sola exhibición la totalidad del capital
insoluto adeudado reclamado como uerte principal 'Ja;~~ntidad de 109.4520 VSMM (CIENTO
NUEVE PUNTO CUATRO MIL QUINI TOS VEINT' SALARIO MINIMO MENSUAL
VIGENTE EN EL DISTRITO FEDE quivalent~l a cantidad de $233,246.59
(DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARE TA Y SEIS PESOS 59/100
M.N.), más sus intereses y demás accesorios pactadost ...•.., recl mados en las prestaciones
indicadas en el cuerpo de esta demanda. ". .

Por lo que es evidente que mi contraparte ha dejad' de e mplir con el pago mensual al
I . cual se ~bIi9~ en términos del documento basal, razól: por I cual solicito de declare el
¡.~~ ¡miento a ticipado del crédito otorgado, a fin de qu. su S ñoría ordene el pago de las

:., @! .•..- ~iones q e se reclaman en el proemio del presente e rito, ondenando al hoy demandado
• o úrpRlimientd de todas y cada una de las prestacion~ ad idas, para el caso de que el
.' dO.~ 1 nclado noJhaga pago de las cantidades anteriormen( me cionadas, y de las suscitadas~ cg a_nferiorid.d a las mismas como se describe en I C rtificado de adeudo anexo al
. plls~e ordenar el REMATE JUDICIAL del inmueble obj o d la garantía hipotecaria y con su
.'17f24Uéto hacer pago a mi representada, en virtud del incu Iim' nto a la obligación contraída .... . '~'Y" .'1 .

';"¡t.Ó:dt1,l~'. abe hacer la aclaración que en fechapr la de la presente demanda mi
o~l~'~:OO-9~lta realizado una serie de requerimientos y tia es de carácter extrajudicial en el. i:\iS8m~!1[0 ',el hoy demandado tendientes a que éste cu "la on las obligaciones de pago a su

., '1"1. .;caroo ae)ilyadas del contrato de crédito constitutivo de laf' ió que se intenta; sin embargo, tales."n~ ''''~ipt\.J''",
gestiones y requerimientos hasta éste momento han r sul do infructuosas dada la falta de
interés para tales efectos y la rotunda negativa de la deu ora lo cual acredito con la documental

. que se exhibe al presente escrito como ANEXO CUATR .
~

Con fundamento en lo dispuesto por el al1[:'ulo 1.250 y 1.258 del Código de
Procedimientos Civiles, ofrezco las siguientes:¡'.

PRUEB~ :

/. LA CONFESIONAL.- A cargo del demandadci~ al tenor
I del pliego de posiciones que se exhibe adjunto al preser} escnto y que deberá desahogar en
! forma PERSONAL y directa. y no por conducto de apoder~do legal alguno, con el apercibimiento
: que para el caso de no comparecer sin justa causa se le~eclare confeso de las posiciones que
previamente sean calificadas de legales,l,¡ .

En preparación de esta prueba, deberá señalarse d~ y hora para que tenga verificativo el
•desahogo de la misma, por lo que deberá citarse al absolvent~ con los apercibimientos de ley .

•~~ • 1

.N
Para lo cual exhibo sobre cerrado, el cual solicito $e guarde en el seguro del Juzgado

.para que sea abierto en el momento procesal oportuno. ~.~ .

, I

,"".,..•,.1
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l. lA IONAl.- A cargo de la demandada
al tenor del pliego de posiciones que se exhibe adjunto al presente

escnto y que deberaesahogar en forma PERSONAL y;IfFecta y no por conducto de apoderado
legal alguno, con el apercibimiento que para el caso/tie np comparecer sin justa causa se le
declare confeso de las posiciones que previamente S7n~alificadas de legales.

En preparación de esta prueba, deberá señalarse ía y hora para que tenga verificativo el
desahogo de la misma, por lo que deberá citarse~ttabsolv nte con los apercibimientos de ley.

Para lo cual exhibo sobre cerrado,.e.J,tual sQ icito se guarde en el seguro del Juzgado
para que sea abierto en el momento procesal oportuno /

Esta prueba se relaciona con lo~echos 1, 2, 3, 4, S, 6, 7 Y 8 del escrito inicial de
demanda, con la que se acredita la proced~4f¡cia de s prestaciones reclamadas.

OBJETO DEL OFRECIMIENTqt Dem trar la relación contractual que une a las partes,
los términos y condiciones en los que' se fir Ó el contrato base de la acción, así como la
aceptación y disposición del crédito, d;r igual f rma el incumplimiento en que ha incurrido la hoy
parte demandada a la relación contract,lifal.

,~~

1Il. LA DOCUMENTAL. Coniistente n un Instrumento Público número", Registrado
con el libro numero

It'

Documento en el cual consi~n las c diciones en las que se pactaron el otorgamiento del
crédito, mismo que obra en autos poK~tlaber si exhibida adjunto al escrito de demanda, y con la
que se acredita la disposición del crédit(}'Qtorgado.

V""~r

Esta prueba se relaciona con los ~.ChOS 1, 2, 3, S, 6, 7 Y 8 del escrito inicial de
demanda, con la que se acredita la procedencia li~las prestacion s reclamadas.

,-',/C'~ t¿BJetO DEL OFRECIMIENTO.- Demltrar la relación e ntractual que une a las partes,.' /J ' -.té: bs y::tondiciones en los que se firm~ el contrato ba e de la acción, así como lat I!l ptg'é.rJ y diSposición del crédito, de igual for~~ el incumplimi nto en que ha incurrido la hoy
i~P . e~. 7j. ~ndada a la relación contractual. ~
.; o 'f* ~~

'-,~ "~o ~~\If:,.'. lA DOCUMENTAL PRIVADA. COn:.Sistente en el Estado Cuenta Certificado
~'- e~o p;or el,,-- realizado con fundam1~to en los a . ulos en relación con el

' SEGVr;:t~ fnicclóñ~rr,"del Reglamento Interior';2el , mismo
lr,.O\1~i~~i~uentra agregado a los presentes autos. ~ . , '.

.iTAl'I.cfA ..:, I
~X!CO .~O¡:;¡.~,.Esta prueba se relaciona con los hechq,~ 1, 2, 3, 4 S, 6, 7 Y 8 del escrito inicial de
:ETA.~Ihitt¡r,'con la que se acredita la procedencia de':J,~sprestaci nes reclamadas.

~
OBJETO DEL OFRECIMIENTO.- Demostliar que la oy parte demandada en lo principal

ha dejado de cubrir más de dos mensualidades colsecutivas incumplimiento con la obligación de
pago a la que se obligó con _ ademá~~e evide iar la acción intentada, así como la
prestación y disposición del c~ del pres~te juicio.

V. lA DOCUMENTAL PRIVADA. consis~nte en e Requerimiento extrajudicial realizado
por quien suscribe yen presencia de los testigOS,;~.'..e Febr ro de 2015 mismo que se encuentra
agregado a los presentes autos. ¡

!$
Esta prueba se relaciona con los hecho;j1, 2, 3, 4, S, 6, 7 Y 8 del escrito inicial de

demanda, con la que se acredita la procedencia de la$ presta iones reclamadas.
~.

OBJETO DEL OFRECIMIENTO.- Demostr~_ que la ti y parte demandada en lo principal
ha dejado de cubrir más de dos mensualidades cons~cutivas, in . limiento con la obligación de
pago a la que se obligó con ---, además delevidenciar la acción intentada, así como la
prestación y disposición del c~o del presenh:iljuicio

~~• f
lA DOCUMENTAL PUBLICA. Consistente en la copia certificada

asado ante la fe del Notario Rúblico número
, mismos que obran en autos.

Esta prueba se relaciona con los hechos 1, 2, 3, 4, S, 6, 7, 8, 9, 10 Y 11 del escrito inicial
de demanda, con la que se acredita la procedencia de las prestaciones reclamadas.

OBJETO DEL OFRECIMIENTO.- Con dicha documental se acredita la personalidad con
la que comparecimos al presente procedimiento.
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islada(Civil)

Jurispr'udencia(Civil)Pag.S

Pag.4282
Libro IV, Enero de 2012,
TomoS

PRIMERA SALA

VII. LA PRESUNCIONAL, en su d~~ aspecto LEGAL y' HUMA!'IA, en todo lo que
favorezca a los intereses de la parte que repri::o. , :

VIII. LA INSTRUMENTAL DE ACT ACIONES, consistentes en todC!sy cada una de las
constancias que integran la presente piez de autos en todo laque beneficie:a los intereses de la
parte que represento. "

ACCiÓN HIPOTECARIA. PUEDE INTENTARSE CON LOS CONTRATOS CELEBRADOS POR
EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

[J]; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo~. l. Julio de 2007; Pág. S

! ACCiÓN HIPOTECARIA. DEBE TRAMITARSE EN~ WíAESPECIAL ANTE UN JUEZ CIVIL DE
! PRIMERA IN~TANCIA (LEGISLACiÓN DEL DISTR1TOFEDERAL). '

\1~"~~:'~.artíCl.J'~ 12, 462 Y 468 del Código de pro~edi ¡entos Civiles para el Distrito Federal se'Ii.~'~!'~'.que' ~ratándosede créditos garantizados c«n h poteca, los acreedores tienen la opción de
'¡ ~él'e.~~'~rtrela vías ordinaria, ejecutiva o hipotecarfl p ra intentar su cobro, y que cuando el juicio
1= te;,g\P¡;lr objeto, entre otros, el pago o prelación~ael rédito que garantice la',hipoteca, aquél se
", :r~',:ra,. o/á e,n j,avía especial hipotecaria; de maneréi,lfi.,~",:qUconstituye u,nju,icio especial al encontrarse
l' re~jlqo por:,sus propias normas procedimentales~re istas en los artículos 468 a 488. contenidos
¡ ~f~I 'C~pítulo 111 del Título Séptimo del citado ~t>di o. En ese sentido y atento al principio de
: especiaJidad.;se concluye que cuando se intenta ~~ cción hipotecaria para obtener el pago del
~;cré~~pectiyo. el juicio debe tramitarse en la V,48 special ante un Juez de primera instancia en
! riiii_elvil, conforme a las reglas del mencioná~o Capítulo. Sin que sea óbice a lo anterior la
;,d1r~tancia dé que el artículo 20. del Título 8~~pcial, relativo a la' Justicia de Paz, de dicho
ho,ó~(i~'t:ijetivo~ disponga que los juzgadores d~ zen materia civil conocerán de los juicios

contenciosos que versen sobre la propiedad o d~ ás derechos reales sobre bienes inmuebles
ubicados dentro de su jurisdicción, ya que se traf~ e una regla de competenCia por razón de la

: cuantía. además de que s.ostener la procedencia~e la acción hipotecaria en la vía oral ante el
; Juez de Paz conllevaría la disminución de las opol{.t~n ades de defensa de las partes en tanto que,
: por un lado, los términos para contestar la dema'flda, ofrecer y desahogar pruebas son menores
que los establecidos en el Capítulo relativo a laJ'lramltación y sustanciación del juicio especial

i hipotecario y, por otro, mientras en esta última víati$eadmite el recurso de apelación, conforme al
artículo 487, en relación con los diversos 688, 689~y714 del niencionadoCódigo, el artículo 23 del
aludido Título Especial establece la irrecurribilidad~\delas determinaciones de los juzgadores de

' paz. !j}

\"PRIMERA SALA i!;\.
CONTRADICCiÓN DE TESIS 42/2006-PS. Entre las~$ustentadaspor el Noveno Tribunal Colegiado

,y el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado, ambos en M~teria Civil del Primer Circuito. 9 de mayo d~
,2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José d~ Jesús Gudiño Pelayo. ponente: Sergio A.
IValls Hernández. Secretario: Miguel Ángel Antemate Chigo. ,."
!Tesis de jurisprudencia 94/2007. Aprobada por la Primera Sala de este,Alto Tribunal, en sesión de
ifecha veintitrés de ma o de dos mil siete.' "

¡;re~¡~~I&~f:A.4iC:(9~!!)~'*e'd (~ra'''''C1aAJ6;9~~eu.19i~f'9~'I~" '16046i:~tA"~;/á~
rl'-'~!'".~",::.(" "~~-'","-L." .... ' ""'.::;' ,->', .e.o.,'" >~~.:~,:~ "";.' ,- 'i'" ""'1' '!, ":"-""

j TRIBUNAL COLEGIADO
,EN MATERIAS CIVIL Y
,ADMINISTRATIVA DEL
'DECIMO CUARTO
CIRCUITO
FA]; 10a. poca; T.C.C.; S.J.F. Y su Gaceta; Libro IV. Enero de 2012, Tomo S; Pág. 4282r.'"

t¡
~
LJ¡."if'"_"""f...., •..,,,~"_ ~~.::.~';_:-'=..::".::::....:.:::...~.::__='__ =_ :..:...._~> !
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Jose Ma. Morelos y Pavón, numero 607 tercer piso despacho
once, Col. Centro, Municipio de Toluca Estado de México,

c.P. 50000
Tel. 4894530.

"-f-

~ j
":1'

. I

1

I
1

I
1

que ostento en los términos del
dando de los señores"'"

aspre~
pi u o correspon len e. es a e an a, aSI como por autorizadas a las

personas mencionadas en los términos menciona~os.

4
'

SEGUNDO.- Dar entrada a la demanda en la ví "y forma ropuesta para obtener el cumplimiento
de las prestaciones reclamadas y especificadas ,:.n la pres nte demanda, ordenando que con las
copias simples exhibidas, selladas y cotejada}'! se corra traslado al demandado, para que la
conteste dentro del término legal o comparezca aL poner ex epciones y defensas si las tuviere.

TERCERO.- En su oportunidad dictar sentencia ': ndenando a los demandados al pago de todas y
cada una de las prestaciones exigidas y hechdl10 anterior e pro..ceda al remate de los bienes
hipotecados y con su producto se haga pago a milepresentada,--,

CUARTO.- Una vez que sea cotejado y certifi~do el poder notarial número 29,309 exhibido,
solicito sea devuelto al suscrito o a las personas ~utori a ara dicho efecto por así convenir a
mis intereses, dejando copia certificada en su lugari

~{
PROTESTO LO NECESARIO DE ECHO

Toluca, Estado de M' 'co, ~18 é M

CUANDO SE ENCUENTREN INSCRITOS EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE
LA ENTIDAD, SIN OBLIGAR A QUE SEA EN ESCRITURA PÚBLICA (LEGISLACiÓN DEL
ESTADO DE YUCATÁN). t1
El artículo 584 del Código de Procedimientos Civiles del--Esfádo de Yucatán prevé que para que
proceda el juicio hipotecario para el pago o la prelacio~n. e yIJ crédito hipotecario, es necesario que
éste conste en documento debidamente registrado, sin obli ar a que sea escritura pública. Por otra
parte, el artículo 42 de la Le del Instituto del Fondo aci nal de la Vivienda ara los Traba'adores
establece que los contratos y las operaciones relalol) dos con los inmuebles destinados a ser
adquiridos por los trabajadores podrán hacerse con' tar en documentos privados, ante dos testigos

¡

e inscribirse en el Registro Público de la Propi qad que corresponda, con la constancia del
registrador sobre la autenticidad de las firmas /1/ de la voluntad de las partes; es decir, del
antepenúltimo y penúltimo párrafos del numeraV¡en comento se advierte que en forma general
señala a los "contratos y las operaciones relaciqr,adas con los inmuebles", lo que significa que se
encuentra incluido el de la hipoteca. Así, al ha'irse inscrito en el Registro Público de la Propiedad
del Estado, el contrato en que se constituyó I~~lhipoteca sobre determinado predio, aquél adquiere
la calidad de público, por ser aquella depe~~encia una institUCión pública. En consecuencia, la
acción hipotecaria puede intentarse con se contrato conforme al invocado numeral 584, sin
obligar a que sea en escritura pública. ,~
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMO CUARTO
CIRCUITO <'

Amparo en revisión 220/2011. Ismael Ifónso Aguilar Cruz y otra. 7 de septiembre de 2011.
Unanimidad de votos. Ponente: Elvir Qoncepción Pasos Magaña. Secretaria: María Elena
Valencia Salís. ,:¡

~RECHO
\

- -~.•.

,- .~, . ...•.. ;'

a).- En cuanto al fondo, la presente emanda en uentra su fundamento en lo dispuesto por los
artículos 5.65, 5.66, 7.30, 7.31, 7.94, 7. ' 9,7.307,7.321,7.323,7.327,7.345,7.346,
7.365,7.535,7.539,7.563,7.564,7.573,7.580 Ydemás r tivos y aplicables del Código Civil para
I Estado de México, así como los artículos 3°, 42, 4{#, 50, 68 70 de la Ley del Instituto del Fondo

'.. ,ional p,ara la Vivienda de los Trabajadores en rel.ción con I artículo 123, fracción XI, inciso f)
. .~ . . ConsVtución Federal de la República. ,

. \. ,
". '" ,1 ~_'~ ,
.. bh-ri cuanto al procedimiento este se rige por lo di ,puesto en I s artículos 1.1, 1.2, 1.4, 1.9, 1.28,
~:1 ,1\31, 1.32, 1.42, 1.50, 1.77, 1.78, 1.93, 1.94, i.96, 1.167, 1.168, 1.169, 1.252, 1.259, 1.359,
2~, 2'100,: 2.101, 2.102, 2.108, 2.111, 2.114, Yr emás rel ivos y aplicables del Código de
,Pr.ócedlmientos Civiles para el Estado de México

, .~~~;pu~sto y fundado.

,;@1~.:
,,1-.~'J6!¡ct C. Juez, atentamente pido se sirva:

PRI~RO.- Tenerme por presentado con la rsonalida
instrumento notarial que se anexa al presente; scrito d



I

J~

.,J



Gobierno del Eatwo da MéXIco
Poder Judicial
ConsoJo ds la JUdicatura
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DE MAYO DE DOS

ne par presentada a

re.prese.ntaclón det

<S[Rtl,oJ

correspondiente en términos 181 a Iculo 1.118 del Código de

Procedimientos QyiJes. .1
:/'
QONSTE.l '
.Ic
/{i:.
f
'í~

Ji
,~,'
,f
?~

. I @;

TOLUCA, ESTADO DE MEXH1Q, \lEINTl00S (2
.'~

~L QUINCE(2015) 'i'
~~'~eSaita de cuenta 'J anexas\escritas, se ti

f'" •.

,
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, VEINTlDOS (22) DE MAYO DE DOS

MILQUINCE (2015). la Secrefario de acuroos da cuenta al Juez del

conocimiento, con la promoción 403~¡ la que se acon1paña: una

copia certificada de escritura numero i,~D9, un prin1er testimonio de

escritura numero 1,828, un certificado de adeudos en cinco fojas, 2

requerimientos de pago en una fOil y 2 traslados presentados por
¥

para su acuerdo

e quienes rec\ama 'as
pres~dones contenidasen su escf por las razones que dice tener

p~ra ~Uo. ,1
FORMESE EXPED'ENTE, REG'~jrRESE EN EL LIBRO DE

l
GOBIERNO BAJO EL NUMERO QUe. LE CORRESPONDA Y DESE

AV\SO AL SUPERIOR JERÁRQU'COkE SU \t~'C'AC'ÓN.

Anahlada que fue. SU de.rí1aooa,asi comüif->sanexos acompañados a ésta,
J<~~

con fundamento en tos a\ticu\os 2.100,i'!?100 y 2.109 de\ Código de.
(.,.



GobIerno del EstadO de M9X1CO
poder JudIcIal
conaojo do la Judicatura

. ;:" .~:;J.
;l.lf!"i'. "(

NO"'F\QUESE.

Procedimientos Civiles, se estima pertinente PREVENIR a la accionante,

para que dentro de\ p\alo de TRES DÍ.I\S, dé cumpUmiento a \o siguiente:

1. J\dafe \a prestaciÓn marcada con e\ \ocoo 2), pues pretende

del\aro¡W el moolD tia\ re! Uf'm otorgado, sin coosiderar los
pagos que ha efectuado ~ pe-rroJ'aque retende demandar, m\9-nos

que se reftejan en e\ cert:\f\c~ de eudos que anexa a\ escrito

\n\(ja\~ : ':l'ti~f1~""."'.'/{
~)

2. J\c\are e\ hecho marcado c0n e\ ' .ero 10, pues \oo\\:a Que \a
;l

persona Que pretende demqndar r \\IÓ pagos hasta MAYO de\ 2015,
J-

'f de \a cert\fic.adón de ad~s. adv\erte Que e\ ú\t\mo pago fue

reanlajo e\ 16 de diciembre d 2014~Y

3. £xh\ba una COP\8 si.r."'.pe y.J~~~~W\e de\ e.-~ñto 8 tra~és de.\ C\JO\ dé
"'"",.

cump\\m\ento a \a pre'lenciÓn 'r~ada.'t%
~ rc\o\da ue de 00 dar clJm \\m\ tú \ lo ordenado dentro del \31.0

~;..-I..... NO \ ' .......-1 iFd \ ..-I~~ •.•...-I'~ ,~.~' J lID"conco.nu\J e sera aumn..~a a \J1;:AHa\\\..ia~o a., . . 1Y'f.~~~C't-'1 i t; .•~.::~fk.•

" '.' ' ..l. . ' '.'~. ~.~!
Con a~yo en e\ dNer9:/t\AGfr\aé\;~~t6t\\~~¡:;'Pr~','K'~;'~~Q~~'\\~!~p""'

, ,
r~~{ff1~e\t~ü~fit(j':ext\\\1K!Cf;;~t\~é1f';t.,,} I~¡tae:.~~~~;'~~~;~~f.;:.,

. .l-;?Gt\. ' ~'"

.'ti1:~f;;~~,"
". '.' ' '. '.. r,.~<.':.t<~l

~~\fñ.€ft~j~~Jf~~~~ 1.1 'f 1.168":d~rfM~:i~" ..... ..... "'. ~-ó'G1t~"":'¡1

Procesa\ C~I\\ se"t\é:t\t~~~"t~~6'"'.e(f'\W\;' n~¡:¡\ue~;fef\éfe¡'nd;(t~~;.,~', p;>~¡ t"'...."'1-_. .' .

\e pract\Quen ésta,~y"\as;,subSecuentesrf~\fr! ociónesr;:'~{ tieffip:l, es .1
'netesar\o\ '\no\car que pafá"quesuftá~ •.' "L~ ;,t; "s e\ rharidatO'. jud\c\al

ot()fgfid&;:<~ili~f~'<{t:offi~.arecéft:';~deb\aañ1e'.~f;;:\&ñt\f\é~d2{::ant~!o{f:f~est~,
:, ',),J;., :,!:',_ "): :.:ir., <.~l,~~~)_t.t~'~:, ',':' ¡~r.:;¥,;:,: ,..•...'..:t.'1<.;ll.: ..'."i~:t;;~~~';';,_~T;.:."~~!' ',~'~i:J..~:f~'!~\'i:~''.é;~;:.n._;.;

preseoc\a Joo\c\a\, en d\as háb\\es>durahte'<eriO af\o~óf\c\afde '\áoores}i~~i~~.
f\n de. que rat\f\Que e\ m\SffiO, e.n tém1\OOSde'~ \sPUesto por e\ .aft\cu\o

7.805 del CÓdigO CNil~en tan\!), sólo se les tie~ r autorilados, para el
efecto de recoge.r documentos, para o\r y re:\b\r\oot\f\cac\ones, as\ como

t,

para \mponerse de \os autos. \\.
\

\.
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Gobierno del Estado de MéXIco
Poder Judicial
C0l188jo d8 la Judicatura

Así LO ACUERDA Y FIRMA EL LICENCIADO

· JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA lNSTANCtA EN

TOLUCA. ESTADO DE MÉX\CO. QU\EN ACTÚA EN FORMA LEGAL

DE ACUERDOS \CE~~~A

QUE AUTOR\ y vlA FE.

DOY F _1
l~
J ~IO
1r';

"Pi
..;

f
i1

l,¡;
$;

J::~~

JU

CON SECRETAR\O

~AZÓN DE REG\STRC.En esta mi~m¿t eha quedo registrado
~on el~~ero de expedie.nte:345/2015. dPN TE.

" f' l ~\~~. ~.' ~ ~ .'1-.....:
l.T~ . . W sEcffEf RtO. I

~I1bCtVL
~HCIA .
OOca
tETARtl.

c.

~
I .,
I
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Gobierno del E.fado de M6xlco
Poder Judldal
Conatllo del. Judlcltur. ~
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,
CERTlFICACION.

,

t

TOLUCA, MÉXICO, VEINTITRÉSDE JUNIO DE DOS MIL QUINCE. la

LICENCIADA EVA MARíA MARlEN CRUtGARCíA, Secretario de

acuerdos adscrita al Juzgado ~~ o Civil de Pñmera

Instancia de Toluca, México; o "fund ento en lo dispuesto
..

por los arfrculos 1.149 y . 52 , {el digo de Procedimientos

Civiles, CERTIFICAque el Plaz~/ae RESDíASpara desahogar la
prevención decretada por au' de fecha VEINTIDOSDE MAYO

11
DE DOS Mil QUINCE, corrió \~el VEINTISEISAl VEINTIOCHO DE

~~
MAYO DE DOS Mil QUINC • ~~ue se asienta para losefedos
legales a que haya lugar. '1¡"

-" DOY FE.

~L
C',

i~
ta

•
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M...l/¡~." '"

.':ex'Ll/\

JaseMa. Morelos y Pavón,numero 607 tercer piso despacho
once, Col.Centro, Municipio de Toluca Estadode México,

c.P. 50000
Te!. 4894530.

¡-

ediante el cual solicito me sean

DE AND

1
C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE CUANTIA MAYOFt
DE TOLUCA, MÉXICO. I
PRESENTE. l

.jPOderada legal de;a actora e :?!~'~~~~~~CitadO al
epígrafe derecho comparezco ante Usted deia manera más atenta y respet osa, para exponer:

t

Toda vez que no se desahogó la prevenció~iordenada por su señoría n auto que antecede, solicito a

usted me sean devueltos los documentos bá\e de la acción a los pr esionistas autorizados en escrito
.;k.

inicial de demanda. ~
~~'~-w.,*",,~I'!i!'tUW,.

Tenerme por presentada con el escrito de

tos los documentos base de la acción.

" .. ':'" ..•..
j~

• Por I~ an~s expuesto y fundado:
.., í ~

\
\¡



FECHA: 23 • 06 .2015

GOBIERNO DEL ESTADODE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADODE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE TOLUCA

33232706201510

..•e
'\

HORA: 10:27:33 A.

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION ~-------~
CODlGO DE BARRAS: 21003E034515001 / "',
JUZGADO: JUZGADO 2° CIVIL DE TOLUCA //
NO. EXPEDIENTE: 0345/15 I
NO. PROMOCION: 001 el' 1/-'
RAMO: CIVIL /

INSTANCIA: Pf.IMERAIN~T~~SI,{\ "'f<.' "I""d"""/-
~~~~~R~O' PRINCIP~Ii~.i,;,:,,::":", ":"":'~';'ij¡~~';'("""',','I'"I,;J,,''',• '4::1' ,"~,:.:".;-:;',.'-'~~.;;(.":!'''''~:,I,::;fF.:~,,,:,,-.,,~~~'i;~"'~;<ll~~~

SINTESIS: DEVOLUCIC?~9~ 'DOClJ.;~~f\JI<?,.~t;rJ:~i'~:

FECHA y HORA DE RECEPCION: 10,:26:57del~~.amartes,'23 de jUniO, di~015/1
CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 5042 /' /,/
DOCS. y NOTAS: SIN ANEXOS ,n /'

PROMOVENTE(S): _1'
'1

\ 11111111111111111111111111 \\\1111111111111111\ 11\ \111111111111111111111111111
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Gobl ••.• o del Estado de Múleo
Poder Judldel
Cona•• d. l. Judlc8lur. ~~t~

" Vo

I
I
I
t

I

~ sEC ARIOJ

TOLUCA, MÉXICO, VEINTlTRES (23) DE JUNIO DE DOS ML

QUINCE (2015). La Secretaria da cuenta al Juez de los autos, con la
~ . 'promoción número 5042. asi como con/el estado procesal de los autos
1

para su acuerdo correspondiente ,'términos del articulo 1.118 del

Código de Procedimientos Civiles. CONSTE.
f¡k,, I

i
,~
,~

;te¡
y}.
,/'$

Iu;
TOLUCA, MÉXICO, VEINn~ ES (23) DE JU 10 DE DOS IVIL
QUINCE (2015). ~~

,~,
.(

Con el esalto de cuenta $e tiene por pr ente a

, \~i$to lo solicita o y atendiendo al estado," ,...,. ,."'. ""''''t.

pro'p,esal de los autos, del cual se"oQserv que la parte aclara no dio
~ ~~ ~

cumplimiento a la prevención decretad~ or auto de fecha veintidós de
, , : ".¡~ ~.

~ ,mayo del ano en curso, por ello, con 'íiJ ndamento en lo dispuesto por '
~ ' ,

y ,s- articulos 1.134 y 1.153 del Cód' o de Procedimientos Civiles, se
• • ' • ¿,

'. ''J ~e efectivo el apercibimiento de~ ta~:, al respecto, inadmitiéndose
~' a ~.~manda planteada. .~.~

~"DO~o lo solicita, devuélvanse los dOCU~dOS, previa toma de
NS~NC~ f
'lÉX1cmzóny firma por su recibo que obre eI1~utos.

:RET~CHiVESE el presente comoasunJotal y deliniti amente concluido,f"'A ,~
" háganse las anotaciones de es. en el .bro de Gobierno

correspondiente y en su oportunidad:!emitase R ra su resguardo al
' ~

Archivo Judicial. ~
':~\

NOTlFíQUESE.~¡ .

Así LO ACORDÓ Y FIRMA EL L1CEN~'ADO 'N DERECHO CARLOS
loA" .•••;,¡ I

BASTIDA FONSECA, JUEZ SEGUNDO- CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA EN TOLUCA, ESTADO DE}?MÉXICO, QUIEN ACTÚA EN

FORMA LEGAL CON SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADA

EVA MARIA RLEN CRUZ GARCIA QUE AUTORIZA Y DA FE.

DOY FE. ~

SEC T RlO
(',
••
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